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al COMPAÑIA MAINT CIA. LTDA.- 
pan e E 

5 e a CUANTIA: SÍ 1*900, 000,00. ==-- 
Dr. ¿Do o, a a 

O. Correa B. $ E 5d eguanál de Santiago de Guayaquil, Capital de 

Notarlo Décl 
braga Cera 7 | la A e heovipcao Jas Guayas, República del Ecuador, hoy 
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- 9 <Sinco, ante mí Doctor OVIDIO CORREA] 

10 BUSTAMANTE, Abogado, Notario DECIMO del: Cantón, compa 

111 recen a la celebración de la presente Escritura Jab 

12 | siguientes personas: Señor. HUGO ERNESTO EGAS PEÑA, 
  

13| 3; quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
14 |- su calidad de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE  LE- 

. 15 GAL .de la COMPAÑIA MAINT CIA. LTDA., según rnombra| 

16 '“ miento que se inserta a la matríz; y, señor Inge- 

147 | niero THOMAS WIENER  L., quien declara ser ecuatorih 

E 18 no, casado, en su calidad: de GERENTE y REPRESENTAN 

19 TE LEGAL de la COMPAÑIA EUROPACIFICO TUR  EUROTUR 

20 S.A,, según nombramiento que se inserta a la ma- 

21 |. tríz. Por lós derechos que representan, mayores de 

22 | edad, domiciliados en ésta ciudad, capaces de obli- 

231 _—garse y contratar a quienes de conocer doy! fe ,- 

24 Bien instruídos en el objeto y resultados do óén- 

. 25 ta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y  RE- 

06 | FORMA DE ESTATUTOS a la que proceden de una mank | 

: al” ra libre y espontánea, para que la autorice me - 

28 presentan la minuta - que dice así; SEÑOR NOTARIO: / 
  

e 
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En el registro de escrituras públicas a su cargo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ón. 
  

      

2 sírvase incluír una en la que conste el aumento 

3 de capital y reforma de estatutos de una  compañf 

a]. de responsabilidad limitada contenida en las 8iguiam 

5 tes cléáusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Interviene en el 

6 ntorgamiento de esta Escritura Pública, por una par 

7 te, el señor HUGO * ERNESTO EGAS PEÑA, Gerente  Gene- 

8 ral y representante legal, debidamente autorizado por 

9 la Junta General de socios de la compañía MAINT 

10 CIAy LTDA. del seis de Agosto de mil novecientos 

11 ochenta y cínco y por Otra parte el señor Inge- 

2|, niero THOMAS WIENER Ls. Gerente y representante le 

13 gal de EUROPACIFICO TUR EUROTUR S,A., autorizado - 

14 por la Junta General de Accionistas de Julio: die 

15 ciseis de , mil novecientos ochenta y cinco. SEGUNDA + 

16 ANTECEDENTES. a).- Maint Cía. Ltda. se constituy6 - 

17 mediante escritura pública celebrada el nueve de - 

18 Noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, an- 

“49 te el Notario. Décimo del cantón Guayaquil, Doctor 

20 Ovidio Correa Bustamante y fué inscrita el, trece 

21 de Diciembre de. mil novecientos ochenta y. “cuatro, 

22 |. b).- La Junta General de Socios de Maínt , Cía. Lt 

23 da., celebrada. el. seis -de Agosto de mil novecion= 

24 s tos ochenta Y cinco aprobó el aumento de capital 

25 y reforma de los estatutos en" los artículos Quin 

26 to_ y Décimo Tercero, este último en su introducci 

27 Esta misma Junta General, autorizó que la ' compañía 

28 Europacífico Tur Eurotur S,A. sea aceptada como so 
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cio de la compañía MAINT CIA, LTDA, y suscriba 
  

|. has participaciones del aumento de capital, en el 

| 
Uoalímero que más adelante se “especifican. c).- La Jun 

  

  

ta, General de Accionistas de BEuropacífico Tur Eu- 
  

rojas E ER, Zelebrada el dieciseis de Julio de mil 
  

    
Nggnent y cinco, autorizó el ingreso do 

  

su participación en el aumento de 

fa: compañía Maint Cía. Ltda., eri el nú 

  

merd “Y participaciones que más adelante sé espe- 

  

cifican. TERCERA: DECLARACION DE AUMENTO DE CAPITAL 

vo Y GSUSCRIPCION DE  PARTICIPACIONES,- Hugo Ernesto E- 
  

gas Peña, Gerente General de Maint Cía, 'Ltda., de- 
  

Clara que la Junta General de Socios, colebrada el 

seis de Agosto de mil novecientos ochenta y  cin- 
  

co, autorizó el aumento de capital de lá _ compañía 

mediante la suscripción do mil novecientas partici 
  

vo paciones de un mil sucres cada una, pagadas en di 

, hero "efectivo, há la suscripción “de la escritura - 
, * 

pública de ,aumento de capital y refbírma, .de  esta- 

  

  

  

tutos.- La Junta General aprobó" la sigulente sus- 

cripción: Hugo Ernesto Egas Pefía, seiscientos cincucln 
  

  

ta participaciones, Clara Parada Silva, trescientas - 

  

veinte y cinco participaciones, Marcos Chootong Chin 
.s 

  

trescientas veinte y cinco participaciones y Euro- 
: A 

pacífico Tur Eurotur S.A,y«seiscientas participacio- 
  

nes, CUARTA: DECLARACION DE REFORMAS DE ESTATUTOS , - 
  

- Hugo Ernesto Egáas Peña, Gerente General de  Maint 
-     Cía. Ltda.» declara que la Junta General de Socái   
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celebrada ,el seis de Agosto de míl novecientos O 

chenta y cinco aprobó la reforma del artículo - 
  

quinto .y del artículo décimo tercero en su intro 
  

"ducción, que deberán decir: * ARTICULO QUINTO,- El ca 
  

pital. de la "compañía es de dos millones de su- 
  — 5 

' _ erés ( Sí 2%000,000,00 ) y está dividido en dos mil 
  

10 

participaciones sociales de un mil 'sucres cada u- 

* 4 ma", ARFICULO. DECIMO TERCERO, - EJ]_ Presidente, que pol 

drá ser o no socio de la compañía, durará dos a 
  

ños en sus funciones y podrá ser reelegido áinde- 
  

€ finidamente. " El resto de la redacción del artícu 
  

12 

13 

¿lo décimó tercero queda ¿gual! QUINTA: DECLARACION . 

Y ACEPTACION DE EUROPACIFICO TUR  EUROTUR  S,Á,= El 
  

14 

15 

16 

Ingeniero Thomas Wiener Leindorfer, a nombre de Eu 

“ropacífico: Tur Eurotur S,.A.,, declara que la. Junta 

General de Accionistas celebrada el dieciseis de 
  

17 Julío de ,míl novecientos ochenta y “cinco, aprobó 
  

13 . ,, la participación de esa: compañía en Maint Cfa. - 
  

19 

4 

  

20 

Ltda.,, suscribiendo para: tal efecto, en el aumento 

  

21 

22 

23 

24 

25 

de capital seiscientas participaciones de. un mil 

sucres cada una, de un total de un mil  novecien- 
+ 

tas participáciones. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITÁNTES,- 

  

Se incorporan a, la presente escritura los siguien 
3 ) o, 

tes documentosi a) Nombramiento de Gerente General =i- 

de Maint Cía, :Ltda.,.a, favor de Hugo Ernésto E- 
  

26 . as Peña; b) Copia certificada del ácta de» Junta 
  

27 General_ de Socios de Maint Cía, Ltda., celebrada - 
  

28     el seis. de Agosto de mil novecientos ochenta y 
  

s
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cinco; c) Nombramiento de Gerente de Europacífico - 
  

    
  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 : Tkhr Eurotur S,A., a favor del Ingeniero Thomas Wie 

3 printer, y d) Acta' de “Junta _General_ de 4A- 

4 ¡ | DA Europacífico Tur REurotur S,A., cole- 

5. llotects de “Julio de mil novecientos | o 

6l ¿fnco. Incluya usted señor. Notario, las de 

necesarias para la validez de 'éste 

8 instrumento.- f) Doctor C. Alfredo Negrete T,, ABOGA 

9 DO; Registro número mil trescientos cuarenta y dos 

10 HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA _A  ESCRITU] 

11 |: RA PUBLICA, - DOCUMENTOS HABILITANTES.-'NOMBRAMIENTOS, - 

12 Gúayaquil, Diciembre veinte de mil novecientos 0- 

13 chenta y cuatro, Señor HUGO EGAS PEÑA, Ciudad.- De 

14 mis consideraciones: Por la presente me permito co 

15 municarle que' usted ha sido designado Gerente Ge- 

16 |- neral, de la -Compañía MAINT CIA. LTDA, y" por resolu 

17 ción de la Junta _ General Extraordinarid colebrada 

18,1 en la, ciudad de Guayaquil el dia diecinueve de 

19 |, Diciembre de mil novecientos _ochenta Y cúptro, De 

20 conformidad con _lo_ preescrito en el “Artículo Déci 

21 mo Cuarto de los Estatutos Secialos, el Gerente Gel 

22|- neral es ol' ¡representante legal, judicial y extra- 

93 judicial, de la Compañía y durará _en “sus fumcio- 

24 nes dos “años. MAINT CIA. LTDA.,'be constituyó me- 

25 diante” Escritura Pública celebrada ante el Notario 

sel, Décimo s01* Cantón Guayaquil, el nueve de Noviembre 

27 212 mnfpetentos ochenta_ y Cuatro y fue inscri 

28 ta en el Registro Mercanti1” el_ trece de Dac1i0mo/   
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bre de máíl novecientos ochenta y cuatro. Este es 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

2 el, primer nombramiento del Gerente General “que ext 

3 tiende la Compañía. Sírvase expresar la aceptación 

4 . de, .este cargo, al pie del _ presente instrumento y 

5 proceda a su inscripción en el Registra Mercantil 
z A 

6 Atentamente, £) Licenciado ANDRES, MORAN MORAN, Secre- 

7 “tario de la Sesión,.- Acepto el nombramiento “que an 

8 tecede,- Guayaquil, veinte de Diciembre de mil nove 

9. cientos ochenta y  cuatro.- f') Señor Hugo Brnesto LE 

10 gas Peña,- CERTIFICO: Qué con fecha de hoy, queda - 

mi, inscrito éste Nombramiento de ' fojas. cuatrocientos - 

12 cincuenta a cuatrocientos cincuenta y: uno, número - 

13 noventa .y ano del. Registro Mercantil y anotado ba 

14 jo el número ciento treinta y nueve del Reperto- 

15 rio.- Guayaquil, Enero siete de mil novecientos 0- 

16 chenta .y cinco.- El Registrador Mercantil. f) Aboga- 

17 do Héctor Miguel Alcívar Andrade, Registrador Merca 

18 tíl del - Cantín Guayaquilo.- Hay un sello.- Guayaquil 

19 Diciembre ocho de mid novecientos ochenta y tres, 

20 s Ingeniero: Thomas. Wiener Leindorfer;, Ciudad, De mis - 

21 consideraciones: Cúmpleme manifestar a usted que la 

22 Junta de Directorio de la Compañía EUROPACIFICO - 

23 TUR EUROTUR S.A., en sesión celebrada el día de 

24 hóy_ lo designó..GERENTE de la compañía por el pe 

25 | " ríodo de dos años. Como Gerente ejercerá '(indistin- 

26 tamente con uno cualquiera de 'los otros Geréntes, 

27 la_ administración activa de los negocios sociales 

28 Ll - _y la representación legal, Judicial y -extrajudicinl 

RLAIMICO * 

d
e



    

   
    
   

   

     

ACIA D 

LUROPACIEJCO TUR_EUROTUR S.A. 

YT, “a=fos dieciseis días del mes de julio de mil novecientos ochen 

¿»2 las catorce horas en el “local social de la compañía ubicado en . a ner O . . o 
Eat e la avenida Carlos JuMo Arosemena, se reunió la Junta 

. 
e 

y EN Fdinpo de accionistas de la Compañía Furopacífico Tur Furotur 
Sist ng de los siguientes socios: señora LILY LORIN, represen- 

noventa y sejs. acciones de su propiedad; ingeniero THOMAS 
representando una acción de su propiedad; ANDREAS WIENER 

RRETZ representando una acción de su propiedad; JOMNNY WIENER GOMEZ represen 

tando una acción de su propiedad; DANNY WIENER GOMEZ representando una acción 
de su propiedad; todas las acciones son ordinarias, nominativas de un valor de 

un mil sucres cada una con lo que se encuentra representado la totalidad del 
Capital Social suscrito y pagado. Jos accionistas por unanimidad de votos a- 

cuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria de accionistas con el ob 

jeto de conocer y resolver sobre el ingreso y participación de la Compañía Fu 

ropacífico Tur Eurotur S.A. en la Compañía de Responsabilidad Jimitada MAJNT 

Cía. ltda. Preside la sesión el presidente de la compañías, señora lily Lorin 

y de secretario actúa el Gerente, ingeniero Thomas Wiener. Fl Presidente dis 

pone que por secretaría se constate el quorum reglamentario y se dé cumplimien 

to a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el Presiden 

te declara instalada la sesión, para tratar el punto antes acordado. De inmedia 

to, el ingeniero. Thomas Wiener, Gerente de la Compañías, toma la palabra para 

exponer que, por resultar de suma importancia y conveniente a los intereses de 

la compañía, era positivo el ingreso y participación de la Compañía Furopacífi 

co Tur Furotur S.A. en la Compañía de Responsabilidad Limitada MAINT CIA LTDA. 

Luego de deliberar sobre el particular resolvió la Junta por unanimidad de votos 

“autorizar al Gerente ingeniero Thomas Wiener para que la Empresa Furopacífico 

Tur Furotur S.A. ingrese como accionista en la Compañía de Responsabilidad Limi 

tada MAINT CIA LTDA. No habiendo otro asunto que tratar, cr Presidente concede 

un momento de receso para la redacción del Acta. Hecho que fue, con la asisten 

cia de las mismas personas inicialmente presente, se reinstaló la sesión y se 

dió lectura a la presente.Acta, la que por ser encontrada conforme y sin modifi 

caciones que hacerle, es aprobada por unanimidad y para constancia súscrita por 

los asistentes, con lo que el presidente declara concluída la sesión y se levan 

    

    
L LO: cue Unible nr (ib. , (Y FLAV - ; : 

N (E “JOMNANY WIENER GOMEZ ANDREAS WIENER KRETZ 

  

MÁ Lis 

PANSY WIENZR 4042 (/1 THOMAS WIFAFR T.
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*.b, SUPE 

   ERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA MAINT CIA. LTDA. CELEBRADA 

os los socios de la compañía, señores Hugo Frnesto Epas 

Peña, Marcos Chootong Ching y Clara Parada Silva, y convienen en cons 

tituirse, por unanimidad, en Junta Universal de Socios, para tratar 

y resolver el. siguiente orden del día: Ratificar el Aumento de CÁpi 

tal y reforma de los estatutos de la compañía, resuddto el 17 de Ju 

lia de 1.985. Preside la sesión el señor Marcos Chostong Ching y 

actúa domo secretario el señor Hugo Ernesto Fgas Peña¡ tantes de ins 

talarse la sesión, por instrucción del Presidente, el Secretario - 

comprueba la presencia de todo el cápital suscrito y pagado de la 

compañía y cumple con lo dispuesto en e Artículo 124 de la Ley de 

Compañías . Iniciada la sesián y estudiado el único punto del orden 

del. día, luego de deliberar, se aprueba por unanimidad el aumento - 

del cápital sodíal de la compañía en ún Millón Novegientos 

  

mediante la suscripción de Un Mil Novecientas participaciones. da.Un. 

Mil_sucres cada Una, que deberán ser pagadas en dinero en efectivo, 

. a la suscripción de la correspondiente: escritura pública, Luefo de 
se 

efectuarse esta aprobación, se aprueba «que LS aquento de' cápital sea 

E 
suscrito de ña siguiente manera:  Sefior Hugo: Ernesto Egag Peña» seis 

  

cientas cincuenta, participaciones sociales, Señorita Clara Parada - 
A RR RRA, ca pe ea 

Silva, trescientas veinticinco participaciones sociales, Marcos Choo 

tong Ching, trescientas cveinticinco participaciones Bociales y la 
A 

Compañía EUROPACIFICO TOUR, EUROTOUR S+. A.) seiscientas participaci 
fi se aprueba! 

nes sociales. Con esta úttima aprobación, expresamente y por mes 

dad como nuevo socio a la Compañiía EUROPACIFICO TOUR, FUROTOUR 85.



cápital de la compañía es de dos millones de sucres y está dividi- 

do en Dos Mil participaciones sociales de Un Mil sucres cuida una", 

A continuación, luego de deliberar, por unanimidad, se aprueba la 

Reforma del Artículo Décimo Tercero de los Estatutos Soci”les que 

en gu introducción "debe decir: "ARTICULO DENIMO TERCERO: fl Presi 

dente, que podrá ser o no socio de la Compañía, durará do" aflon en 

sus ' funciones y podrá ser reelefido indefinidamente". Fl resto de 

la redacción del artículo queda igual. Se autoriza expreA mente - 

al Gerente General, señor Hugo Frnesto Fgas Peña, para qua a nombre 

de la Compañía otorgue la escritura pública de aumento de “ápital 

y reforma de los estatutes sociales y realice todas las d:!igencias 
A, 

necesarias para la completa instrunentación de la decisií : Coneli_ 

do con el estudio del orden del día el presidente concede +: receso 

para la elaboración del acta, hecho bdo cual, esta es leíd-, y aproba 

da sin reformas por unanimidad, firmando todos los presen't-“ para la 

perfecta'válidez de este instrumento. ' Se levanta la sesión a las %- 

diez horas., A 

Fntre líneas: se aprueba.- FS VALIDO. 

F) señor Hugo Ernesto Egas Peña, f) señor Marcos Chootong Chi", £) Se 

fñorita Clara Parada Silva. 

e 

CERTIFICO; Que el acta que antecede es fiel copia del origin*” que re- 

posa en los archivos de la compañía. 

Guayaquil, Agosto 6 de 1,985 
+ 

dusgosganfio 

Secretario . 
HUGO ERMESTO: EGAS PEÑA ” 
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cop Europacífico Tur yr burotur” S.A. se 

2 l elaetotaya mediante Escritura, Pública atorsada el 

3 2 os de diciembre de mil novecientos ochenta ante | 

4 a el _Notario del Cantón Guayaquil doctor Thelmo To- 
ST o - 

5 p pespo se inscribió en el Registro Mercar 

6 bo cantón el veintidos de ecnero de - 

VAS ochenta __ y _uno. Muy atentamente, 

8 Cogado Carlos Julio Arosemena A. Secretario 

8l__. de la Sesión, Acepto el cargo.- Guayaquil, Diciem 

10 bre ocho ide mil _ novecientos ochenta y' tres. f) 
». 

1 : Ingeniero Thomas Wiener "Lcindorfer, Queda. inscri- 

12 to este Nombramiento e foja treinta y  sjete mil 

13 ? ciento cuarenta y cuatro, número ocho mil__nove- 

14 cientos veinte y seis del Registro, Mercantil y 

- MN >? 

15 " notado bajo el número dieciseis BN tres del 

16 Repertorio. Archivándose los certificados de Regis 

17 tro y Defensa Nacional. Guayaquil, catorce de 

18 diciembre dé: mil novecientos ochenta y tres. El 

19, Registrador Mercantil.- £f) ABOGADO HECTOR * MIGUEL 

20 ALCIVAR _ ANDRADE, Registrador Mercantil del? Cantón 

21 Guayaquil. Hay un sello. HASTA AQUI LA MINUTA 

22 Y DOCUMENTOS HABILITANTES QUE QUEPAN ELEVADOS A 

23 ESCRITURA + PUBLICA .- Quedan agregad 8. fóguendo par- 

24 te de le matriz, las Actas 40 */sunta General de] 

25 las Compañías MAINT_ CIA. LTDA. ho fecha seis de 

26 1* agosto dh mil novecientos ochróñta y Cinco y de VAN 

27 EUROPACIFICO TUR  EUROTUR S.A, de fecha asectaci] 

28 de julio de mil novecientos ochenta y cargo), 

"MUNDO”



4 Esta escritura está exonerada de todo pago de Ipm- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

2 puestos, Colegios, Alcábalas y sus adicionales por 

3 eq Decreto Supremo número setecientos treinta y tres 

4 Y publicado en el Registro Oficial número ochocier 

5 : tos setenta y ocho de fecha veintinueve de  agos- 

6 to_de mil novecientos setenta _ y cinco, el  Decre-| 

7i_. to Supremo número ochocientos cuarenta y ocho Dude 

8 diecinueve de septiembre de _ mil _novec jentos seten- 

9 ta, y siete, Leído de principio. a fin _ este instru 

10 trumento que queda. elevado a escritura pública por 

$1 mí el Notario en alta voz a los comparecientes, 

12 éstos lo aprueban en todas sus partes y lo _ sus 

13 criben en unidad de acto conmigo. DOY P el 
  

  
14 | a L.)) 

: AAA 
156|2 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

16 , q 

Vo. 0 
17 a Ta , Col. 09-04949195 

Hugo E. Egas Peña | 2% 

18 MAINT CIA LTDA, o C.T. 02575 

19 RUC. 0990722161001 

20 

21 

22 C.I. 09-0324366-5 

10mAs JViener L, A o 
23 EUROTUR_ S.A, G»T.  D02227 - 

24 : RUC 0990506248001 

25 

26 | 
  

      —
 

  

27 J e Lo / 

28 + Fink de 
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SER OTCRUO ANTE MI en el Registro Público a sí car- 
  

go y en fá de ello econfiero este TERCER TESTIMO= 

NXO, QUE SELLO Y FIRMO en 7 fojas útiles en Qua- 
  

yaquil. a los once días del—ues de Setismubre d 
  

   
  

  

   

vecientos ochenta Li cínca. N : 
GRRES po a [/ Y YN / E | |   

    
  

  

  

  

  

  | gen e le meirig de fecha dos e cevilembre de. 

il novecientos "ochente y cinco, la Resolución núm 
  

  

    

      TT SE á 

fecha mayo veínte y ooho del presente »0.- Por lo 

L—eus—spruebe—
e£l 

Aumento de Capital —de MAINT_ C, LTDA, 

"MUNDO" 
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por un wiíidlón novecientos mil sucres dividido en míl 

novecientos particioscionts de un Yuil e<nersa anda ue     

    

08, y le Reforma de Setetutos constintes en lo efe ' 

rida escrítura.- Cueyaguíl de m1 9ve- 
« 

cientos 2chenta y seis 

  

      

8 o PYIIO CORREA BUSTAMANTE 
Dáni dá giro Décimó gel Cantón 

Cub TIFICOS quee 

En cumplimiento de lo ordsnado en la Resolución NA 86=2=2-1-03588, dictada 

el 28 de Mayo de 1.986, por el Intendente de Compañías, queda insorita 

esorítura pública que contiene el AUMENTO Di CAPITAL Y REFORMA DE ES 

de la Compañía MAINT CIA. LIDA., de fojas 21.170 a 21.18%, número 4880 - 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 7 del Repertorio, 

yaquíl, diez y ocho de Junio de míl novecientos ta y sols.” El Registra 

dor Mercantil.- 

  

   
   e 

/ 4 
AB. HECTOR MIGUEL ADE 

_ Registrador Mercantil del Cantón” Guayaquil ”. 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy. quen archivada una copia auténtica de es _ 

ta escritura, en cusplimisnto del Decreto 733, dictada el 22 de Agosto de - 

1.975, por el Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial 

ÑO 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, diez y ocho de Jinto de mil - 

ANDRADE 

Registrador Mercantil del/Cantin Guayaquil 

Ll r 
CERTIFICO: que de conformidad con lo dispuesto en el Ar ulo 33 del Código 

de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el N9 450, se hayfijado y se manten- 

drá fijo durante seis meses en la sala de este Despacho, un extracto de es- 

  

   

 



o : TC A 

rn Y Ulea 

ta escritura pública.- Guayaquil, diez y ocho de Junio de mil ecien 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivads el Comprobante de Au 

torización de la CAMARA DE COMERCIO de la Compañía MAIN Ae LIDA. .- 

Guayaquil, diez y ocho de Junio 

Registrador Mercantil.- 

Nn 
_ AE MIGUEL ALCIVANY ANDRADE 

egistrader Mercantil del AUR 

CERTIFICO:S Que con fecha de hoy, 

Se tomó nota de esta escritura pública a foja 38.397 del Registro Mer- 

cantil de 1.984, al margen de la inscripción respecti 

    
   

y seis.-bl 

  

      

    

diez y ocho de Junio de mil novecientos ochen 

gistrador Mercsntil.- 

AB, AECTOR MIGUEL 
gistrador Mercantil 

     

   

  

AR [ANDRADE 

AS A 

 


